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1.       La dignidad personal

Es frecuente que, en la actualidad, se utilice, en el lenguaje corriente, la expresión "calidad de vida" para referirse

a la dignidad del hombre. Con ello, parece que la dignidad de la vida humana dependa de los modos de vivir.

Aunque sea un deber para todos intentar la mejora de la calidad de la vida humana, o el progreso humano y

espiritual del hombre, sin embargo, la dignidad básica del hombre no está en su modo de vivir, sino en su propia

persona, que tiene siempre la misma dignidad. Desde su inicio hasta su fin. De ahí que los derechos humanos, el

primero de ellos es el de la vida, son independientes del modo de vivir, tanto en el aspecto biológico, cultural –se

es igualmente persona con o sin salud, con cultura o sin ella– y ético –hay buenas y malas personas, pero todas

son personas–, y en cualquier otro. La vida humana tiene que estar de acuerdo con la dignidad del hombre, pero

el modo de ser esta vida no constituye su dignidad.

Se puede dar una profunda explicación metafísica de este hecho. Siguiendo la definición clásica del pensador

romano Boecio y a las reflexiones de San Agustín, Santo Tomás descubrió que el constitutivo personificador, lo

que hace que el hombre, o mejor, un individuo de esta naturaleza sea una persona, es su "ser" propio. Según su

metafísica del ser, todas las perfecciones de las cosas son expresadas por su esencia, y se resuelvan en último

término en el acto del ser. La persona, a diferencia de todo lo demás, sin la mediación de algo esencial,

directamente se refiere al ser.

El ser propio de cada persona es el que le da a su dignidad el carácter de permanencia, actualidad y de idéntico

grado. En cambio, si el constitutivo formal de la persona fuese alguna propiedad o característica, aunque fuese

esencial, el hombre no sería siempre persona. Todos los atributos de la esencia individual humana cambian en sí

mismos o en diferentes aspectos, en el transcurso de cada vida humana. Pueden incluso considerarse en algún

momento en potencia, o en hábito, pero no siempre en acto. Además, como son poseídos en distintos grados,

según los individuos y las diferentes circunstancias individuales, habría entonces distintas categorías de personas.

Precisamente, por significar directamente el ser propio, se infiere, por una parte, que la realidad personal se

encuentra en todos los hombres. Ser persona es lo más común. Está en cada hombre, lo que no ocurre con

cualquiera de los atributos humanos, que se explican por la naturaleza. Todos los hombres y en cualquier

situación de su vida, independientemente de toda cualidad, relación, o determinación accidental y de toda

circunstancia biológica, psicológica, cultural, social, etc., son siempre personas en acto.

Por otra, que todo hombre es persona en el mismo grado. En cuanto personas todos los hombres son iguales
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entre sí, aún con las mayores diferencias en su naturaleza individual, y, por ello, tienen idénticos derechos

inviolables. Nunca son ni pueden convertirse en "cosas". Como hombres somos distintos en perfecciones, como

personas, absolutamente iguales en perfección y dignidad.

En la noción de persona, en la que se expresa directamente el ser, se alude igualmente de modo inmediato al ser

participado en un grado máximo, en el del espíritu. Persona nombra rectamente al máximo nivel de perfección,

dignidad, nobleza y perfectividad, muy superior a la de su naturaleza. Tanto por esta última como por su persona,

el hombre posee perfecciones, pero su mayor perfección y la más básica es la que le confiere su ser personal. En

nuestra época, es conveniente recordar que la dignidad de la persona no se valora por su capacidad de hacer y

producir, sino por su mismo ser.

La persona indica, por consiguiente, lo más digno y lo más perfecto del mundo. "La persona significa lo más

perfecto que hay en toda la naturaleza" [1], o como dice también Santo Tomás: "Es lo más digno de toda la

naturaleza" [2]. De este modo, expresa también lo que posee "más" ser, y, por lo mismo, lo más unitario, lo más

verdadero, lo más bueno y lo más bello.

Su mayor posesión de estas realidades trascendentales explica que sea "un ente capaz de ser un fin en sí

mismo", y, consecuentemente, "un ser capaz de amar y ser amado con amor de donación" [3]. Siguiendo a

Aristóteles, Santo Tomás sostenía que amar es querer el bien para alguien [4]. También que hay dos

especies de amor humano: el amor de posesión y el amor de benevolencia o de donación. El amor de posesión,

que se tiene a los seres irracionales, y que por aberración puede tenerse a las personas, no es desinteresado,

porque en el fondo es amor de sí. Aunque hay un objeto amado, el amor no se detiene en él, sino que vuelve al

sujeto del que parte. En cambio, el amor de donación, que merecen las personas, no es interesado, porque sólo

se busca el bien de lo amado, que aparece como un fin del mismo sujeto.

Con la tesis de que la persona es el máximo bien y, por tanto, un fin en sí misma, Santo Tomás inicia una de sus

obras, el Comentario a la Metafísica de Aristóteles, afirmando que: "Todas las ciencias y las artes se ordenan a

una sola cosa, a la perfección del hombre, que es su felicidad" [5].

La persona designa siempre lo singular o lo individual, al hombre concreto existente, que es el único que puede

ser feliz. Las cosas no personales, son estimables por la esencia que poseen. En ellas, todo se ordena, incluida su

singularidad, a las propiedades y operaciones específicas de sus naturalezas. De ahí que los individuos solamente

interesan en cuanto son portadores de ellas. Todos los de una misma especie son, por ello, intercambiables. No

ocurre así con las personas, porque interesa en su misma individualidad, en su personalidad. A diferencia de

todos los demás entes singulares, la persona humana es un individuo único, irrepetible e insustituible. Merece, por

ello, ser nombrado no con un nombre que diga relación algo genérico o específico, sino con un nombre propio,

que se refiera a él mismo [6].

A cada una de las personas, en su concreción y singularidad, tal como significa el término persona [7], se

subordinan únicamente todas las ciencias, teóricas y prácticas, las técnicas, las bellas artes, toda la cultura y todas

sus realizaciones. Siempre y todas están al servicio de la persona humana. A la felicidad de las personas, a su
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plenitud de bien o la perfección –especulativa, moral, estética, biológica, o de otra dimensión–, es aquello a lo que

deben estar dirigidos todos los conocimientos científicos, sean del orden que sean, e igualmente la misma

tecnología, y todo lo que hace el hombre [8].

Todo lo natural y cultural es siempre relativo a la persona. No hay nada, en este mundo, que sea un absoluto, todo

está siempre referido a la felicidad de las personas, el único absoluto en el orden creado. Todo se ordena o está al

servicio de las personas humanas, porque tienen la primacía en todo orden natural o humano. Todo es un medio

para la persona, todo está a su servicio. Cada persona, en su singularidad, es lo sumo y lo supremo.

Los derecho humanos primordiales, como el de la vida, derivan directamente de la dignidad de la persona. Todo

ser humano posee derechos por el mero hecho de ser persona. La universalidad e indivisibilidad de los derechos

humanos, así como su carácter indisponible e inalienable se fundamentan en la "dignidad intrínseca" del hombre,

tal como se indica en el preámbulo de la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, que es la del ser

personal.

2.       El derecho a la verdad

El respeto a la dignidad de la persona humana exige también el de su derecho a la verdad. El hombre tiene

derecho a la verdad, basado en el correspondiente deber de afirmar absolutamente la verdad [9]. El derecho a la

verdad se específica en el derecho a los bienes de la cultura, que incluye el de la educación, el derecho a la

información y el derecho a la expresión. El derecho a la información, que tanto interés despierta en la actualidad,

se puede definir como: "el derecho que tienen los ciudadanos a conocer los hechos públicos que atañen al bien

común, sea para favorecerlo, sea para dañarlo" [10]. Sobre este último, pero también sobre la manifestación de las

verdades culturales, se da un tipo de vulneración, que se denomina "manipulación".

La expresión "manipulación" significa la acción de realizar operaciones con las manos en o con un objeto para

conseguir un resultado o un producto. Se refiere así al uso de las cosas. Este es el aspecto que se toma cuando

se emplea el término en sentido metafórico, para expresar la conducción de los hombres como si fuesen cosas,

tratándoles como si no tuviesen el derecho a la verdad ni el derecho de la libertad para conseguir el bien, que les

corresponde por el hecho de ser personas.

En una reciente obra sobre la manipulación, explica su autor, el profesor Alfonso López Quintás: "La manipulación

significa un modo de manejo fácil, cómodo y arbitrario de personas y grupos. Este manejo no es, obviamente, de

orden físico sino espiritual: afecta a la inteligencia, la voluntad y el sentimiento de las gentes. El demagogo

manipulador intenta modelar la mente de las personas, impulsar su voluntad, configurar su sensibilidad y su

sentimiento, orientar su capacidad creadora... Esta múltiple forma de vasallaje constituye el medio más radical y

eficaz para dominar a personas y pueblos por vía de asedio interior, no desde fuera, mediante la violencia, sino

desde dentro" [11].

El asedio interior de la manipulación es mucho más efectivo que el exterior. "Cuando una persona ve agredida

desde fuera sus convicciones íntimas, sus sentimientos más entrañables, sus ideales más elevados, suele tomar

distancia respecto al agresor, atrincherarse en sí misma y disponerse a la resistencia. La conciencia de hallarse en
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peligro suscita una mayor unión entre quienes comparten ideas, sentimientos e ideales. Este acrecentamiento de

la unidad realizado por razones nobles refuerza los vínculos y aviva el espíritu comunitario" [12].

Podría decirse que el primer intento de manipulación del hombre se narra en el Génesis. Se da en el ámbito de lo

que hoy diríamos de la información. El espíritu maligno comienza con una pregunta, con una entrevista o Interviú:

"¿Conque os ha mandado Dios que no comáis de los árboles todos del paraíso? " [13].

Después de la respuesta afirmativa y la ampliación de detalles del hecho, o noticia, tal como se diría en la

actualidad -"Del fruto de los árboles del paraíso comemos, pero del fruto del que está en medio del paraíso nos ha

dicho Dios: 'No comáis de él, ni lo toquéis siquiera, no vayáis a morir" [14]-, corrige la respuesta: "No, no moriréis;

es que sabe Dios que el día que de él comáis se os abrirán los ojos y seréis como Dios, conocedores del bien y

del mal" [15].

Como comenta Karol Wojtyla, en Signo de contradicción: "El hombre queda asombrado ante estas palabras. El

espíritu maligno se deja reconocer e individualizar no a través de una definición cualquiera de su ser, sino

exclusivamente por el contenido de sus palabras" [16].

En primer lugar, por la negación. En Fausto, de Goethe, Mefistófeles a la pregunta del sabio doctor: "Quién eres",

responde: "Soy un espíritu que continuamente estoy negando la evidencia de las cosas" [17]. Actitud que se da en

muchas manipulaciones actuales.

En segundo lugar, por la mentira. El "padre de la mentira" [18], como indica Wojtyla: "Empieza con la primera

mentira: mentira que podría definirse como un simple error de información; incluso podría reconocerse en aquella

una cierta apariencia de búsqueda de la información correcta" [19].

Procura persuadir al hombre que no es lo que ya es, y que así realmente deje de serlo, en aquel caso "dioses",

cuando ya lo eran por la gracia –que comunica al hombre la misma naturaleza divina, en una cierta medida o

proporción, originando una verdadera filiación, aunque no natural sino adoptiva, pero intrínseca– y que por seguir

esta manipulación perdieron. En muchas de las manipulaciones actuales, para que el hombre pueda alcanzar la

verdad y bien, al que se siente llamado, se le hace creer que no posee ninguna, y de este modo la pierda

definitivamente y quede instalado en el error y el mal.

3.       El mal en la verdad práctica

La manipulación es más eficiente en las verdades de orden práctico. Es más fácil influir con graves errores

prácticos que con teóricos. Como consecuencia del éxito de la primera manipulación, indica Santo Tomás que: "La

naturaleza humana quedó más corrompida por el pecado en cuanto al apetito del bien que en cuanto al

conocimiento de la verdad" [20]. La razón que aporta es la siguiente: "La infección del pecado original (...) mira

primariamente a las potencias del alma. Luego, debe fijarse, ante todo, en aquella que nos da la primera

inclinación al pecado. Como ésta es la voluntad, síguese que el pecado original se fija, ante todo, en la voluntad"

[21].
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Además, los hombres en general, por su inteligencia natural o espontánea, por el llamado "sentido común", no se

dejan engañar fácilmente por el error en la forma filosófica y racional, pero, en cambio, por su generosidad natural,

que les impide ser más analíticos, se dejan dominar en el orden práctico, en las cuestiones éticas.

Como explica el Aquinate, al sucumbir a la tentación, el hombre cayó en el pecado de soberbia, o "un apetito

desordenado de bienes espirituales" [22]. Concretamente su pecado de soberbia consistió en desear ser

semejante a Dios. No deseó la semejanza como "igualdad absoluta", porque comprendía que ello es imposible,

sino como de "imitación" de algún bien espiritual, pero excediendo a lo propio de su naturaleza, y, por tanto,

desordenadamente.

Hay que tener en cuenta: "El bien espiritual, conforme al cual la criatura puede imitar al Creador, es triple: Primero,

imitación en el ser y naturaleza, y esta semejanza con Dios la poseemos desde el momento de la creación, pues

fuimos hechos 'a su imagen y semejanza' (Gn 1, 26-27), lo mismo que los ángeles. El segundo modo de imitación

se encuentra en el pensamiento. Este modo le fue concedido al ángel desde su creación, por ser 'sello de la divina

imagen, lleno de sabiduría' (Ez 28, 12), el hombre la recibió solamente en potencia, como capacidad de

adquisición". Todo su saber intelectual lo tiene que adquirir a partir de sus facultades sensibles, sobre las que

actúa el mismo entendimiento, que es así intelectual en potencia. "El tercer modo se halla en la actividad, y éste

no lo tienen ni el ángel ni el hombre desde el momento de la creación, pues a ambos les falta un intermedio de

laboriosidad para conseguir la bienaventuranza", o la felicidad plena.

Puede inferirse de ello que: "El ángel y el hombre desearon ser semejantes a Dios; pero ninguno de ellos pecó por

buscar esa semejanza en cuanto a la naturaleza. El hombre la buscó en el orden del conocimiento, de acuerdo

con la sugerencia de la serpiente; quiso determinar con las fuerzas naturales qué era bueno y qué era malo y qué

cosas buenas o malas habían de acontecer". La soberbia, o deseo desordenado de excelencia, en el hombre tuvo

por objeto la facultad intelectual humana de orden práctico, por querer que fuese totalmente creativa. Quiso que

poseyera el poder de determinar de modo autónomo los criterios del bien y del mal, y actuar en consecuencia. La

razón práctica establecería así su verdad o su ley, y desde ella hombre guiaría sus actos concretos.

En realidad, el hombre quiso incrementar la creatividad, o sustituir función de juzgar y dictaminar de la conciencia

por la de únicamente crear. Juan Pablo II, en la encíclica Veritatis splendor, la define como: "El acto de la

inteligencia de la persona, que debe aplicar el conocimiento universal del bien en una determinada situación y

expresar así un juicio sobre la conducta recta que hay que elegir aquí y ahora" [23]. Su función primaria es la del

conocimiento de sí de los propios actos en su bondad o maldad. Juzga al acto que se va a realizar aquí y ahora.

En este sentido la conciencia supone una actividad propia de la persona, un acto del entendimiento que aplica la

ley natural general a una conducta concreta. Esta conciencia, que puede llamarse antecedente, por ser anterior a

la realización del acto, en cuanto juzga: "exige la creatividad y la ingeniosidad propias de la persona". Sin

embargo, tales operaciones no son absolutas, porque: "La razón encuentra su verdad y su autoridad en la ley

eterna" [24].

El hombre está obligado a seguir el dictamen de su conciencia, pero no entendida sin esta referencia a la verdad.

Sin embargo: "Al presupuesto de que se debe seguir la propia conciencia se ha añadido indebidamente la

afirmación de que el juicio moral es verdadero por el hecho mismo de que proviene de la conciencia". La verdad
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entonces ya no es trascendente, sino que surge de la voluntad humana

Al igual que, en la actualidad, se ignora esta función de juzgar y dictaminar de la conciencia, se sustituye por la de

únicamente crear. La conciencia tendría así: "El privilegio de fijar, de modo autónomo, los criterios del bien y del

mal, y actuar en consecuencia". Cada conciencia en un momento determinado establecería su verdad, y, desde

ella, guiaría sus actos concretos. El hombre daría así: "a la conciencia individual las prerrogativas de una instancia

suprema del juicio moral, que decide categórica e infaliblemente sobre el bien y el mal".

Al realizar esta sustitución, sin embargo: "Ha desaparecido la necesaria exigencia de verdad en aras de un criterio

de sinceridad, de autenticidad, de 'acuerdo con uno mismo', de tal forma que se ha llegado a una concepción

radicalmente subjetivista del juicio moral".

Ciertamente existe subjetividad en el juicio moral, porque es necesario que cada persona determine la línea

divisoria entre el bien y el mal en una situación concreta, pero haciéndolo con la virtud de la prudencia, que ha

procurado adquirir, y con un criterio recto o de acuerdo con la verdad general o principio moral, que ella no crea,

sino que descubre como algo objetivo que se le impone. No hay una subjetividad total, sino que la objetividad de la

verdad regula la subjetividad de la conciencia.

En esta visión subjetivista de la moralidad, que se encuentra implícita en la primera mentira, y a la que se orientan

muchas doctrinas actuales, y algunas explicitan: "Coincide con una ética individualista, para la cual cada uno se

encuentra ante su verdad, diversa de la verdad de los demás. El individualismo llevado a las extremas

consecuencias desemboca en la negación de la idea misma de naturaleza humana" [25]. Se encubre no solo la

conciencia personal, en cuanto que deja de ser guía para seguir el camino de la verdad, sino también la verdad

del hombre.

Secundariamente, la conciencia recae también sobre el acto ya realizado, aprobándolo si fue bueno o

reprobándolo en caso contrario. Esta conciencia, que puede denominarse consiguiente, ya que es posterior al

acto, no sólo es juez sino también testigo. "La conciencia, en cierto modo, pone al hombre ante la ley, siendo ella

misma 'testigo' para el hombre; testigo de su fidelidad o infidelidad a la ley, o sea, de su esencial rectitud o maldad

moral. La conciencia es el único testigo. Lo que sucede en la intimidad de la persona está oculto a la vista de los

demás desde fuera. La conciencia dirige su testimonio solamente hacia la persona misma. Y a su vez, sólo la

persona conoce la propia respuesta a la voz de la conciencia" [26].

Esta segunda función, que no influye ya en la moralidad del acto como la conciencia antecedente, es importante,

porque si declara culpable, la persona pierde la paz y se llena de remordimientos. En la manipulación actual del

concepto de conciencia tampoco se tiene en cuenta, y se intenta negar la culpabilidad y la intranquilidad que le

acompaña, y, en definitiva, el sufrimiento. No se exige ni el arrepentimiento ni la reparación de la mala acción,

cuando sea posible.

La difusión de esta concepción de la ley natural y de la conciencia no sólo afecta a la moral, sino también impide la

compresión del mensaje cristiano. Como advertía Lewis: "El cristianismo le dice a la gente que se arrepienta y les

promete perdón. Por lo tanto, no tiene, que yo sepa, nada que decir a aquellos que no saben que han hecho algo
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por lo que deban arrepentirse y que no piensan que necesitan perdón" [27]. La manipulación siempre es

deshumanizadora y descristianizadora e impide, por ello, la cristianización.

4.       El mal en la actividad práctica

El hombre, en esta primera tentación, indica también Santo Tomás: "Secundariamente, pecó también deseando

ser como Dios en su actividad, tratando de conseguir la bienaventuranza por sus propias energías". Rechazó la

ayuda sobrenatural de Dios para conseguir la plenitud de bien, o felicidad, que desea por naturaleza y quiso

conseguirla por sí mismo.

Este mismo pecado de soberbia del hombre se parece en este aspecto al de las puras criaturas espirituales. "El

diablo pecó buscando una semejanza con Dios directamente en cuanto a su poder" [28].

Tampoco quiso la semejanza como "igualdad absoluta", sino como de "imitación" de algún bien espiritual, pero

que excedía a lo propio de su naturaleza, y, por tanto, desordenadamente. No persiguió la primera, porque: "Sabía

por conocimiento natural que esto es imposible (...) Y aun cuando esto fuera posible, apetece elevarse a un grado

superior en cuanto a sus condiciones accidentales, que pueden crecer sin que se destruya el sujeto imaginamos

que puede apetecer un grado superior de naturaleza al cual no podría llegar a menos de dejar de ser lo que es".

Apeteció ser como Dios por semejanza de imitación, en cuanto a la actividad. Quiso imitar a Dios, en cuanto a su

poder. Lo que es posible de dos modos. El primero si se desea: "En cuanto a aquello en que es capaz una criatura

de asemejarse a Dios, y el que de este modo apetece ser semejante a Dios no peca, con tal que aspire a la

semejanza con Dios según el orden debido, esto es, a recibirla de Dios". Para alcanzar el fin sobrenatural a que

Dios les ha destinado y que es trascendente a toda capacidad de su naturaleza, que es la felicidad sobrenatural,

se requiere el don de la gracia de Dios. Nada puede conducir a fin sobrenatural de amistad con Dios que no sea

sobrenatural, ya que los medios para un fin deben guardar proporción o consonancia con él. Los medios y el fin

tienen que pertenecer al mismo orden.

Sin embargo, añade Santo Tomás, la persona creada: "Peca si aspira a ella por fuero de justicia, como si fuese

debido a su esfuerzo y no a la acción divina". Este pudo ser el modo desordenado de imitar la actividad divina de

las criaturas espirituales. Pudo desear el fin sobrenatural, pero conseguido por su propio esfuerzo. Si se dio esta

posibilidad: "Deseó como último fin la semejanza con Dios que tiene por causa de la gracia, quiso alcanzarla por la

virtud de su naturaleza y no con el auxilio divino, según la disposición de Dios y esto concuerda con la opinión de

San Anselmo, cuando dice que apeteció aquello mismo a que habría llegado si hubiese perseverado".

Es posible un segundo modo de imitar la actividad divina. "Otra cosa es si alguno apeteciese ser semejante a Dios

en lo que no es apto para semejarse a Él, como, por ejemplo, el que apeteciese crear el cielo y la tierra, cosa que

sólo pertenece a Dios, pues en este apetito hay pecado". Este otro modo distinto de apetecer ser como Dios de la

criatura no supuso el deseo de: "Ser semejante a Dios en cuanto a no estar sometido absolutamente a nadie,

porque de este modo hubiera querido su propio no ser, ya que ninguna criatura puede existir sino en cuanto

participa del ser que Dios le comunica, sino que su deseo de ser semejante a Dios consistió en apetecer como fin

último de la bienaventuranza las cosas que podía conseguir por la virtud de su naturaleza, desviando por ello su
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apetito de la bienaventuranza sobrenatural, que proviene de la gracia de Dios". Implica por tanto un rechazó del fin

sobrenatural, concedido por la gracia de Dios, e incluso una modificación de la misma inclinación sobrenatural a la

visión de Dios en su intimidad. Quiso únicamente su fin último natural, la felicidad natural o conocimiento

contemplativo de Dios como creador y providente, porque podía alcanzarlo plenamente sin la concesión de medios

sobrenaturales, sino sólo con su entendimiento y amor naturales.

Sin embargo, advierte el Aquinate que: "Estas dos explicaciones vienen a coincidir, porque, en realidad, lo que una

y otra dicen es que apeteció obtener la bienaventuranza final por su virtud, lo que es propio de Dios". Tanto si la

soberbia angélica consistió en buscar su bienaventuranza en el orden de lo sobrenatural o en el de su naturaleza,

quiso conseguir la felicidad por su esfuerzo.

Asimismo, como consecuencia de la soberbia, de querer ser semejantes a Dios en tener por sí la felicidad eterna,

quiso también poseer el poder de Dios sobre las cosas. La razón es la siguiente: "Como lo que es de por sí es

principio y causa de lo que es por otro, de aquella apetencia se siguió que quisiera tener dominio sobre las demás

cosas, llevando su perversidad a querer también asemejarse en esto a Dios" [29].

Este primer pecado de los ángeles caídos fue principalmente de soberbia [30], pero secundariamente pudo ser de

envidia, vicio, también de tipo espiritual, que consiste en: "entristecerse de los bienes de los otros en cuanto

exceden de los propios". El motivo es el siguiente: "La misma razón que el apetito tiene para inclinarse a una cosa,

la tiene para rechazar la contraria, y por esto ocurre que el envidioso se duele del bien de otro, por cuanto estima

que el bien ajeno, es un obstáculo para el propio. Pero el bien de otro no pudo ser estimado como impedimento

del bien a que se aficionó el ángel malo, sino en cuanto apeteció una excelencia singular que quedaba eclipsada

por la excelencia de otro. De aquí que, tras el pecado de soberbia, apareciese en el ángel prevaricador el mal de

la envidia, porque se dolió del bien del hombre y también de la excelencia divina, por cuanto Dios se sirve del

hombre para su gloria en contra de la voluntad del demonio" [31].

Eudaldo Forment en dialnet.unirioja.es

Notas:

1.     SANTO TOMAS, Summa Theologiae, I, q. 29, a. 3, in c.

2.     IDEM, De Potentia, I, q. 9, a. 3, in c.

3.     JAIME BOFILL, Obra filosófica, Barcelona, Ariel, 1967, pp. 18-19.

4.     Cf. SANTO TOMAS, Summa Theologiae, I-II, q. 26, a. 4, in c.

5.     SANTO TOMAS, In Metaphys, proem.

6.     Las personas tienen nombre propio y si éste se da también a objetos, como lugares geográficos, casas, barcos, etc., o a otros seres vivos, como
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los animales domésticos, es porque tienen una relación directa con personas. Se les ha nombrado con un nombre propio no por sí mismos sino
por estar en el contorno persona.

7.     Esta especial singularidad se advierte en el mismo nombre "persona", ya que tiene un estatuto lógico-gramatical único. La persona, a diferencia
de los demás nombres, tanto comunes como propios, no significa primeramente la naturaleza humana, el concepto de hombre, predicable de
cada uno de los hombres, porque lo son realmente, ya que realizan esta naturaleza universal en su individualidad. El término persona nombra
directamente lo individual, lo propio y singular de cada hombre, y al ser propio o proporcionado a esta individualidad, y que es el último
fundamento de la individuación.

8.     Si las más geniales creaciones culturales, científico-técnicas, artísticas, o de cualquier otro tipo, no tendiesen al bien de las personas en su
singularidad, que son solamente las que pueden ser felices, carecerían de todo sentido y, por tanto, de interés alguno.

9.     Debe precisarse, sin embargo, que este derecho se refiere a verdades científicas, que son bienes culturales, y también a verdades sobre
hechos singulares y concretos, que sean bienes comunes, y, por tanto, que pertenezcan al bien común. No, en cambio, a las verdades que
expresan hechos de la intimidad, que son bienes privados. Éstos no hay obligación de expresarlos, sino que se tiene el derecho a su respeto.
Véase: JESÚS GARCÍA LÓPEZ, Los derechos humanos en Santo Tomás de Aquino, Pamplona, EUNSA, 1979, pp. 206-213.

10.     JESÚS GARCÍA LÓPEZ, Los derechos humanos en Santo Tomás de Aquino, op. cit., p. 212.

11.     ALFONSO LÓPEZ QUINTÁS, La revolución oculta. Manipulación del lenguaje y subversión de valores, Madrid, PPC, 1998, p. 25.

12.     Ibid., p. 26.

13.     Gn 3, 1. 

14.     Gn 3, 2-3. 

15.     Gn 3, 4-5

16.     KAROL WOJTYLA, Signo de contradicción, Madrid, BAC, 1979, p. 39.

17.     GOETHE, Fausto, III. 

18.     Jn 8, 44.

19.     KAROL WOJTYLA, Signo de contradicción, op. cit., p. 39.

20.     SANTO TOMAS, Summa Theologiae, I-II, q. 109, a. 3, ad-3.

21.     Ibid., I-II, q. 83, a. 3, in c.

22.     Ibid., II-II, q. 163, a. 1, in c. La soberbia es "el apetito desordenado de la propia excelencia".
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23.     JUAN PABLO II, Veritatis splendor, 2, 32. 

24.     Ibid., 2, 40.

25.     Ibid., 2, 32.

26.     Ibid., 2, 57.

27.     CLIVE STAPLES LEWIS, Mero cristianismo, Madrid, Rialp, 1998, 2ª ed., p. 48.

28.     SANTO TOMAS, Summa Theologiae, II-II, 163, a. 2, in c.

29.     Ibid., I, q. 63, a. 3, in c.

30.     Como explica el Aquinate: "Solamente puede haber en los ángeles malos aquellos pecados a que puede inclinarse la naturaleza espiritual. Pero
la naturaleza espiritual no se inclina a los bienes propios del cuerpo, sino a los que pueden hallarse en las cosas espirituales, ya que nada se
inclina si no es a lo que de algún modo puede convenir a su naturaleza. Ahora bien, en los bienes espirituales, cuando alguien se aficiona a
ellos, no puede haber pecado, a menos que en tal afecto no se observe la regla del superior. Pero no someterse a la regla del superior en lo
debido es precisamente lo que constituye el pecado de soberbia. Luego, el primer pecado del ángel no pudo ser más que el de soberbia" (Ibid.,
I, q. 63, a. 2, in c.).

31.     Ibid., I, q. 63, a. 2, in c.
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